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El cáncer en España es un problema muy importante de salud pública. En el año 2002 se diagnosticaron 162.000 nuevos casos de cáncer y se registró una mortalidad de 94.300 casos. El cáncer más frecuente en España es el cáncer colorrectal, seguido del cáncer de pulmón, mama, vejiga, próstata y hematológicos. Analizando la evolución a lo largo de los años se observa un incremento en el número de casos desde la década de los 90 al 2000, pero sin embargo la mortalidad no incrementa de una forma proporcional. Si se analiza la supervivencia se observa que la supervivencia ha mejorado evaluándose  entre el 50-60% en mujeres y entre el 40-50% en hombres. Estos mejores resultados en supervivencia en algunos tumores se deben por un lado a la disponibilidad de mejores tratamientos, pero por otro a la importancia del diagnóstico precoz y a las campañas de prevención.

Es aquí donde la medicina del trabajo puede ejercer un papel primordial desde un doble ámbito por un lado la prevención y por otro la detección precoz de determinados cánceres para los cuales los programas de screening han demostrado eficacia.

En la etiología del cáncer hay factores de riesgo que son controlables: habitos saludables de vida, factores hormonales y reproductivos, la exposición a radiaciones, los riesgos ocupacionales y las infecciones. Dentro de los habitos de vida saludables se encuentran el abandono del hábito tabáquico ( se calcula que la proporción  de cáncer atribuible al tabaco es de un 68% en varones y de un 37% en mujeres) que conlleva una disminución del riesgo de cáncer de pulmón. También es importante promover habitos de dieta saludables con un mayor consumo de verduras y frutas, dieta pobre en grasas.  Algunos cánceres se han asociado a la presencia de infecciones como  el H. Pylori que se encuentra presente en el 63.4% de los carcinomas gástricos. 
En cuanto a los programas de screening, en el cáncer de mama distintos estudios han demostrado que el screening con mamografía produce un 20-30% de reducción en el riesgo de muerte. En las mujeres con riesgo estándar se recomienda iniciar el screening con mamografía a los 40 años. En las mujeres con un riesgo aumentado deben realizarse exámenes más frecuentes y en algunos casos a edades más tempranas. 
En el caso del cáncer colorrectal el screening mediante colonoscopia a partir de los 50 años en personas con un riesgo estándar es la recomendación aceptada actualmente. Dependiendo de los hallazgos en la primera colonoscopia se recomienda un seguimiento a los 10 años, 5 años o 3 años o incluso la referencia a una consulta sobre cáncer hereditario. En el cáncer de cérvix se recomienda la citología anual a partir de los 18 años  o 3 años antes del primer contacto sexual hasta los 65 años. Actualmente se ha producido un gran avance en el campo de la prevención con la comercialización de la vacuna tetravalente con una eficacia del 99% en la prevención de lesiones genitales relacionadas con los HPV 6,11,16 y 18.

En el cáncer de pulmón no existen estudios aleatorizados para evaluar el valor del TAC en el screening, aunque los estudios observacionales indican que la realización de TAC en fumadores aumenta el diagnóstico en estadios más precoces. 
En el cáncer de próstata la realización de PSA y tacto rectal a partir de los 50 años es la recomendación aceptada.

En el ámbito de la medicina del trabajo la educación en la prevención, el conocimiento del nivel de riesgo de cada trabajador y el seguimiento de las recomendaciones sobre el screening puede tener un impacto directo en la salud del trabajador disminuyendo el riesgo y permitiendo el diagnóstico del cáncer en una etapa más precoz.

